
Archivo 

de la Nación 

Resolución N2 003/2026 

Montevideo, 13 de enero de 2026. 

VISTO: La afiliación institucional del Archivo General de la Nación de Uruguay al Consejo 

Internacional de Archivos (ICA). -- 

RESULTANDO: 1) Que es necesario vincular a este Archivo General de la Nación con 

organismos internacionales abocados al desarrollo de los archivos y de la archivística a nivel 

mundial. — — S 

1) Que el ICA es un organismo internacional con sede en París, Francia, 

reconocido por UNESCO, que apoya constantemente al Uruguay. —-——--———-——- - 

CONSIDERANDO: Corresponde dictar el acto administrativo correspondiente. 

ATENTO: A lo precedentemente expuesto. 

LA DIRECTORA DEL 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

1) DISPÓNESE la realizacion de una transferencia por la suma equivalente a € 857 (euros 

ochocientos cincuenta y siete) correspondiente al Pago Anual 2026 de la afiiiacién del Archivo 

General de la Nación de Uruguay al Consejo Internacional de Archivos con sede en Paris.-—- 

2) IMPÚTESE al Programa 420, Grupo 5, Objeto del Gasto 581 "Transferencias Corrientes a 

Organismos Internacionales", de la Unidad Ejecutora 007 “Archivo General de la Nación".-——- 

3)  EFECTÚESE la transferencia a la cuenta N2 0001 0051 480, Código Bancario 30004, Código 2 

de Agencia 00773, RIB llave 49, Banco: BNP PARIBAS, Paris, Francia, a nombre del Consejo 

Internacional de Archivos / Conseil International des Archives (IBAN: FR76 3000 4007 7300 

0100 5148 049. BIC SWIFT: BNPAFRPPXXX); indicando el número de factura 07930 en el 

concepto de la transferencia. 

4) PASE al Departamento Financiero Contable para su instrumentación. Cumplido, archívese. 

Ma. Afejandra Villar 
Directora


